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La contribución de algunas personas y organizaciones que trabajan en VIH-sida, en obligar al Estado y a las empresas de medicina prepaga a que no se desentiendan de las políticas y planes de atención de personas infectadas, es algo de lo que aún poco se ha hablado. Seguramente no sea esta la única materia que denota un fuerte proceso de consolidación de la sociedad civil con respecto a sus otros dos interlocutores: el Mercado, en creciente aumento, y el propio Estado, en franca y abyecta retirada. 

Este fortalecimiento de la sociedad civil en el tema VIH-sida, está en consonancia con el debilitamiento de los servicios de salud pública; y el aumento de los servicios médicos prepagos, con contratos de adhesión, casi siempre abusivos, en donde las distintas compañías médicas establecen la totalidad de las cláusulas. Al beneficiario solo le queda aceptar sin más estos contratos o bien permanecer sin servicio médico alguno. 

En este proceso de denuncia y reclamo, los medios de comunicación resultaron ser un valioso aliado a la hora de proclamar en la esfera pública el derecho a la atención de las personas infectadas. Seguramente esta alianza entre organizaciones y medios de comunicación sea el principal artífice de que nuestro país cuente con tres normativas relacionadas a este tema. La ley  23.798 (“Ley de lucha nacional contra el Sida”) garantiza un ámbito de privacidad a las personas infectadas, estableciendo que bajo ningún aspecto se pueda afectar la dignidad o permitir la marginación de las personas viviendo con VIH-sida. Las leyes 24.455 y 24.754 obligan por igual tanto a las obras sociales como a las empresas de medicina prepaga a que cubran en sus distintos planes (utiliza el plural, es decir, todos los planes) “la cobertura para los tratamientos médicos, psicológicos y farmacológicos de las personas infectadas por alguno de los retrovirus humanos y las que padecen el Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA) y las enfermedades interrecurrentes”. 

Queda claro, entonces, y por el carácter de estas normativas, que el derecho tiende a proteger a todos quienes padezcan del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida, con independencia del momento en que hayan contraído la enfermedad y del momento de afiliación. Por ello es que no encuentra asidero el hecho de que muchas empresas de este tipo establezcan en su folletería períodos de carencias o cobertura por solo el 50% del valor del tratamiento. 

Recientemente presenciamos cómo los medios de comunicación resultan ser, además, un importante aliado para que las empresas prepagas observen estas normativas. No ya para que se proclamen los derechos de atención de los afectados, sino para que las cumplan. La empresa de medicina prepaga Medicorp, desoyendo la disposición del juez en lo civil Bernardo Nespral a que atendieran a un afiliado, se negaba a recibir los distintos oficios judiciales donde se les obligaba a que brindaran la cobertura que se negaban a dar. Así fue que argumentaron, para no notificarse de lo dispuesto por el juez, que allí “no era Medicorp”, que “Medicorp se mudó”, que “ahora funciona otra sociedad que nos es de medicina prepaga”, etc. El magistrado, en un gesto inusual en la labor de los jueces de nuestro país, concurrió personalmente a notificarles lo dispuesto por él, en presencia de los medios de comunicación, “con la sociedad como testigo”, como él mismo les manifestó cuando pedían que se fueran las cámaras de televisión. 

Fue la presencia de la prensa -cámaras, micrófonos y periodistas- que buscaba afanosamente por los pasillos de la empresa al presidente de la misma, lo que hizo que le otorguen al afiliado a dicha prepaga la cobertura a la que están obligados por una ley nacional. Si el juez hubiera ido sin los micrófonos no lo hubieran atendido, como tampoco atendieron antes al secretario del juzgado, al oficial de justicia y al abogado. Este es el grado de impunidad que debemos denunciar, que es la consecuencia de un Estado garante ausente. 

El paradigma de este fin de siglo parece ser la presencia de los medios de comunicación en defensa de los intereses de los ciudadanos. No obstante ello, estos no pueden por sí suplir las funciones indelegables que le corresponden al Estado como regulador ante injusticias o situaciones de inequidad. La salud de las personas obliga a que quienes ofrezcan estos servicios -por los que se les exime del pago de ciertos tributos- sean controlados y regulados por el propio Estado, pues en caso contrario éste sería cómplice de situaciones de estafa a la buena fe de los indefensos ciudadanos. 

  

